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Es un documento digital que sirve
como respaldo de las operaciones
comerciales de tu empresa y, por
tanto, reemplaza a las facturas
tradicionales de papel. Asimismo,
sus características son:

Va firmada de forma digital por 
un emisor

Se enumera y autoriza por 
parte del SII

Se puede consultar su validez a 
través del portal del SII

¿Qué es Facturación Electronica?



La Ley N° 21.256, de Modernización Tributaria
establece la obligatoriedad de emitir las boletas de
ventas y servicios en formato electrónico, a partir
del:
▪ 1° de Enero 2021 para los emisores de facturas 

electrónicas.
▪ 1° de Marzo 2021 para los contribuyentes que no 

emiten facturas electrónicas.

¿Es obligatorio?



Contribuyentes que
emitan boletas de
ventas y servicios en
papel según los plazos
indicados, sean o no
facturadores
electrónicos

1
Contribuyentes que se
inician como empresa
y deban emitir boletas
de ventas y servicios a
consumidores finales

2

¿Para quíen es obligatorio?



Emision 100% en línea

Propuesta declaración  formulario 
F29

No deben llevar libro de Boletas 
Electronicas

Ahorra tiempo

Beneficios de emitir boletas electrónicas



Entregar la boleta de 
cada compra al cliente

Enviar diariamente al SII 
un archivo

Enviar las boletas 
electrónicas al SII.

En casos que el cliente 
solicite la impresión

Responsabilidad del Emisor



Nombre del documento: 
“boleta electrónica” o 

“boleta no afecta o exenta 
electrónica”, según 

corresponda.

Número de folio de la 
boleta electrónica Fecha de la transacción

Datos del emisor 
(razón social, Rut, 

domicilio y comuna)

Monto IVA pagado por 
dicha compra

Monto total pagado en 
la transacción

El detalle de los productos 
es opcional **¿Qué debe tener la boleta electrónica?



Sistema de Software 
gratuito

Sistema comprado por 
proveedor autorizado

Sistema de emisión de boletas electrónicas



▪ El Servicio de Impuestos Interno ofrece
a los micro empresarios un software
100% gratuito

▪ Tiene una versión para computadores
y para teléfono móvil descargando la
aplicación E-Boleta.

▪ Operaciones desde SII.cl desde el 01
septiembre. Aplicación móvil desde la
quincena de septiembre

Sistema gratuito del SII



Pasos para la inscripción 
gratuita de boleta 
electrónica del sii















Pasos para emitir 
boleta electrónica del sii









Se puede optar por:
▪ Adquirir una solución de emisión de 

boletas electrónicas en el mercado que 
se adapte a sus propias necesidades

▪ Desarrollar la suya propia. 
Proceso de certificación con el SII para 
emitir estos documentos. 
Si Cumple con ciertos requisitos la 
inscripción será realizada sin proceso de 
certificación previo.

Sistema Propio o de Mercado



▪ No es necesario realizar un nuevo 
proceso de certificación.

▪ Previo a realizar el cambio, es
necesario, que el cliente confirme con su
antiguo proveedor de boletas
electrónicas, el envío del reporte de
consumo de folios al SII, y consultar cuál
fue su último folio emitido para boletas
electrónicas y notas de crédito
electrónicas.

▪ Dar de baja al antiguo proveedor de 
boletas electrónicas

▪ Enviar al nuevo proveedor de boletas 
electrónicas, el certificado digital, 
acompañado de los últimos folios 
utilizados de boletas electrónicas y 
notas de crédito electrónicas.

Cómo cambiarse desde el 
sistema propio o de mercado 

al sistema gratuito del SII



Pasos para pedir una 
petición administrativa 
para solicitar cambios de 
proveedor 



PASO 1: Ingresa a la 
Plataforma del SII con tu RUT y 
clave tributaria.

PASO 2: En Servicios Online, 
haz clic en Peticiones 
Administrativas y otras 
Solicitudes



PASO 3: Presiona “Petición 
administrativa y otras 
solicitudes”

PASO 4: Haz clic en Ingresar Peticiones 
Administrativas y otras solicitudes.

PASO 5: Selecciona la Materia de la
solicitud. Esta debe ser “Atención
Consultas”. Luego ingresa una
descripción de solicitud y haz clic en
Adjuntar Antecedentes.5



PASO 6: Presiona Completar 
Solicitud.

PASO 7: Finalmente haz clic en 
Enviar Solicitud.




